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Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Para general conocimiento, esta 
Jefatura hace saber que, aprobados 
por el limo. Sr. Delegado Nacional 
del S. N. T., regirán para el mes de 
abril los siguientes precios para los 
cupbs que se indican:

Hárina de trigo , cupo canje al 88 
por 100, 114'46 pesetas quintal mé
trico.

Harina de trigo cupo panadero al 
88 por 100, 238'32.

Harina de centeno cupo panade
ro a! 80 por 100, 228'16.

Harina de cebada caballa- forz. 
al 60 por 100, 122'30.

.Harina de cebada ladilla id., al 60 
Por 100, 128'96.

Harina de maíz, al 60 por 106
244'38. '

Estos precios se entienden para la

boletín •ricial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la Capital
Suscripción para fuera de la capital

ejemplar. 0,50 Atrasado: 1,00
PAGO APBLANTADO

Diputación Provincial

Anuncios Oficiales Pesetas

Providencias Judiciales
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tural de Borjas-Blancas, partido ju
dicial de idem, provincia de Lérida, 
de estado soltera, profesión ambu
lante, procesada en sumario núme
ro 67 de 1947, sobre robo en un 
granero; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Aranda de Duero, al 
objeto de notificarla el auto de pro
cedimiento y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que, 
en otro caso, sfe.á declarada re
belde.

Aranda de Duero 24 de marzo 
de 1948.=E1 Juez, Eduardo Na
varro. =E1 Secretario de la Admi
nistración de Justicia, Maximino 
Basoa.

3'36 
1L6 
0'32 
0'67 
0'24 
7'00 
1'50

Ración de pan de 30 deca- 
gramos

Id. id. de 40 id. './... . .
Id. de cebada de 4 kilogra

mos ... . .....
Id. de paja corta de 6 id..
El kilogramo de paja' larga.
El id. de carbón ... . .' 
El id. de leña. .  
El id. de aceite.;. ........

; El litro de petróleo. .....
Burgos 30 de marzo de 1948.= 

El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=E1 Presidente,'Ho
norato Martín Cobos.

COMISION GESTORA 
Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 29 
del actual, y de acuerdo, cón el re
presentante del Ramo de Guerra y 
del Delegado del Excmo Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante.el 
presente mes (Je marzo sean los si
guientes: ■

 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Audiencia Territorial de Burgos

. Secretaría de Gobierno.
Vacante el cargo de Fiscal comar- 

cal sustituto de Villadiego, se anun- 
cía por el presente para que los que 
aspiren a desempeñar!, puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presidente 
de esta Aúdiencia, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
auuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pe
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial, de cinco pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de Villadiego, 
acompañando los documentos or- 
denados en la Ley y demás que es
timen convenirles.

Burgos 24 de marzo de 1948.= 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

Aranda de Duero. .’
Requisitoria

Martín García, Constancia, cono- 
cida por la «Rosita», de 23 años de

i y de María, na-

harina puesta en fábrica y sin en
vase.

El rendimiento del cupo del 88 
por i 00 es: 88 por 100 de harina, 
10 por 100 de salvado y ano y me
dio a 2 por 100 dé restos aprove
chables de limpia (triguillo, neguilla, 
alberjana y semillas redondas).

El rendimiento del 80 por 100 es: 
80 por 100 de harina, 18 por 100 
de salvado y uno y medio a 2 por 
100 de restos aprovechables de 
limpia.

El rendimiento del 60 por 100 es: 
60 por 100 de har na, 35 por 100 de 
salvado y 5 por 100 de restos apro
vechables de limpia.

El rendimiento del 60 por 100 de 
maíz es: 60 por 100 de harina, 20 
por 100 de sémolas, 15 por 100 de 
salvado y 5 por 100 de restos apro
vechables de limpia.

i El valor de los subproductos es:
1 El precio del salvado procedente 
del 88 por 100 de rendimiento, para 
su venta al público, es el-de 59 pe
setas quintal métrico.

Restos de limpia a 49 pesetas 
quintal métrico.

|. Salvado cupo del 60 por 100 a 
74 pesetas quintal métrico.

Restos de limpia a 49 pesetas 
quintal métrico.

Salvado cupo del 80 por 100 a
I 69 pesetas quintal métric'o.

Restos de limpia a 49 pesetas 
quintal métrico.

Salvado de maíz del 60 por 100 
a 59 pesetas quintal métrico.

Restos de limpia a 49 pesetas 
quintal métrico.

Burgos 27 de marzo de 1948.=E1 
Je'fe provincial.

ciudad, dentro del término de diez 
días, para ampliarle su declaración 
indagatoria en la causa que, con el 
número 386 de 1947, instruyo por 
el delito de robos, bajo apercibi
miento de que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le’ parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tas de la Policía judicial procedan 
a la* busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 
24 demarzo de 1948.=E1 Juez, Ma
nuel Mateos Santamaría.=El Secre
tario judicial, Licenciado Emiliano 
Corral.

Ayuntamiento de Burgos

La Excma. Corporación munici
pal, en la sesión celebrada el día 10 
de los corrientes, acordó sacar en 
venta, mediante concurso-subasta, 
las basuras procedentes de la reco
gida de los domicilios particulares 
de las residentes en la Ciudad, que 
se produzcan durante el año de 
1948 y con sujeción a las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal, entre las que 
figuran lals siguientes:

El acto del concurso tendrá lugar

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado coptra Carlos Blay Quinta
na, de 30 años de edad, soltero, 
Abogado, hijo de Francisco y de Ro 
sario, vecino de Aranda de Duero, y 
Fernando González Villota, de 25 
años de edad, sqltero, estudiante,hi
jo de Francisco y de Daniela, vecino 
de esta ciudad, hoy de ignorado pa
radero, y otro, sobre lesiones que se 
causaron mutuamente en esta capí- 
tál, en la calle de Vitoria, el día 19 
de enero último, por golpearse entre 
ellos a consecuencia de una discu
sión que sostuvieron en la Sala de 
Fiestas, he acordado se cite a dichos 
denunciados para que comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de abril y hora de las once, 
que se na señalado para la celebra-^ 
ción del correspo diente juicio de 
faltas, apercibiéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.
, Y , ara que tenga lugar la citación 
de dichos denunciados Carlos Blay 
Quintana-y Fernando González Vi
llota, hoy de ignorado paradero, 
libro la presenta para su inserción 
en el B. O. de la provincia.

Burgos 22 de marzo de 1948.= 
El Secretario, Antonio Fournier.
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Burgos
Cédula de citación.

D. Manuel Mateos Santamaría, en 
funcionesdejuez.de instrucción 
de esta ciudad y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
1° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Isaac Rodríguez Gó
mez, de 32 años, soltero, hojalatero, 
ambulante, hijo de Benigno y Con
cepción y natural 'de Lampazás 
(Orense), a-fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el primer 

Lo. edictos de p«,Ko , anuncios de Interes particular abonaran 0-75 pesetas linea, debiendo lo, interesado, 
nombrar persona que responda del pago . ,-.sta capital

funcionesdejuez.de
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en la casa consistorial, a los vein
tiún días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el B. O. de la 
provincia,- bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia del 
Vocal designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, en su 
sesión de 17 de enero de* 1945 y 
con asistencia del Sr. Secretario de 
la Corporación, quien autorizará el 
acto, conforme a lo prevenido en el 
artículo 130 de la vigente Ley Mu
nicipal, celebrándose dicho concur
so a la hora de las doce.

A las doce horas del día señala
do en la condición anterior se pro
cederá a declarar abierta la licita
ción por un plazo de media hora 
en la que los licitadores entregarán 
los pliegos que contengan las pro
posiciones y podrán pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones del concurso, 
entregándose dichos pliegps al se
ñor Presidente en sobre cerrado, 
que llevará escrito en él anverso 
«Pnopositión para optar al concur
so-subasta de las basuras proceden
tes de la recogida de los domicilios 
particulares de los residentes en la 
Ciudad de Burgos, que se produz
can durante el año de 1948», de
biendo contener además la cédula 
personal y el resguardo del depósi
to provisional que previamente ha 
de constituirse en la Depositaría 
municipal por la cantidad de dos
cientas pesetas, equivalente al dos 
por ciento del tipo de licitación fija
do en diez mil pesetas.

El transporte de las basuras se 
hará con las camionetas del Exce
lentísimo Ayuntamiento, y debido a 
las actuales restricciones de gasoli
na, se depositarán en los lugares de 
costumbre, sitos en el Paseo de la- 
Quinta, o bien en aquellos que se
ñalaren los concursantes, siempre 
que reúnan las condiciones de dis
tancia y proximidad a carreteras o 
caminos de fácil acceso convenien
tes,1 a juicio de la Mesa, debidamen
te asesorada por el Sr. Ingeniero 
Industrial Municipal, para la mejor 
descarga de dichas camionetas.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones fa
cultativas, particulares, económicas 
y administrativas que rigen para 
este concurso y a cuantas disposi
ciones estén vigentes ep materia de 
contratos con. los Municipios, a sa- 
tisfacsr el importe de los anúncios 
que se inserten y demás gastos que 
se originen de este concurso o de 
él se deriven, sometiéndose en caso 
de litigio a los Tribunales -de Justi
cia de esta capital.

Las proposiciones, que"'deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta, se ajustarán, al siguiente modelo:

Don , vecino de , con domi
cilio , en la calle de...... número , 
enterado del anuncio publicado en 
el B. O. de la provincia, número , 
correspondiente al día de de 
1948, así como de las condiciones 
fijadas para la venta, mediante con
curso-subasta, de las basuras proce
dentes de los domicilios particula
res de los residentes en esta ciudad 
que se produzcan durante el año 
1948, cuyas condiciones acepta en 
su totalidad, ofrece por las expre
sadas basuras la cantidad de pe
setas céntimos, señalando como 
depósitos los siguientes lugares

Burgos a de..... de 1948.
Firma y rúbrica.

Burgos 30 de marzo de 1948.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

Alcaldía de Villavérde Mogina.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1948, se encuen
tra de manifiesto al público en Ja 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrá examinar
se y presentar las reclamaciones en 
la forma y por las causas que deter
minan los artículos 228 y 229 del 
Decreto de Ordenación provisional 
de las Hacieñdas locales.

Villaverde Mogina 25 de marzo 
de 1948.=E1 Alcalde, E. Alvarez.

Alcaldía de Cebrecos.
Hallándose vacante la plaza de 

Alguacil de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 150 pes.etas, pa
gadas- por trimestres vencidas dé 
los fondos* municipales, se anuncia 
para.su provisión en propiedad en
tre Caballeros mutilados, excomba
tientes y excautivos, y caso de no 
haber de éstos, quien lo solicite, en 
el píázo de quince días, a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, debien
do presentar las instancias debida
mente reintegradas, conforme a la 
Ley del Timbre.

Cebrecos 27 de marzo de 1948. 
=E1 Alcalde, Agustín Merino.

 

Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Cebrécos.
Girado el repartimiento entre los 

contribuyentes de rústica de este 
término municipal, para el pago de 
los servicios de guardería rural, den
tro del actual año, se halla de ma
nifiesto por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasados que 
sean no serán admitidas.

Cebrecos 24 de marzo de 1948. 
=Por el Jefe de la Hermandad, José 
Merino.

Anuncios Par ticu lares
Junta Económica del Hospital Mi 

litar de Burgos.
Hasta las doce horas del día 15 

de abril, en primera convocatoria, 
y hasta igual hura del día 20 del 
mismo en segunda, para los nó ad
judicados en aquélla, se admiten 
proposiciones para suministrar ví
veres y artículos necesarios a este 
Hospital durante el mes de mayo. 
El anuncio detallado se encuentra 
en el tablón de anuncios del Exce
lentísimo Ayuntamiento y en esta 
Administración.

Burgos 29 de marzo de 1948.= 
El Secretario.

Junta vecinal de Baró.
Autorizada por si Distrito Fores

tal de Burgós la subasta de 75 esté
reos de leñas de entresaca de nueve 
-robles y una haya inmaderables, 
para leñas muertas y rodadas, del 
monte «Los Valles», del pueblo de 
Baró, tasados en 450 pesetas, se 
anuncia ésta, para el día 22 de abril, 
en la casa concejo del pueblo de 
Baró, a las doce horas del mismo, 
bajo las condiciones insertas en el 
B. O. de la provincia de 2 de julio 
de 1946.

Baró 20 de marzo de 1948.=E1 
Presidente, Aquilino Gotizález.

 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Capital desembolsado . . 207.488.000,— Ptas.
Reservas . . . ■ . . . . 1 . 178.570.639,60 »

SUCURSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias- a la vista 2 por i00

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, /Aelgar de Femamental, Pradoluengo, Roa de Duero í 

Villadiego y Villarcayo.

ÍNDICE
DE LOS DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULA

RES DEL GOBIERNO Y DISPOSICIONES DE ■ 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA PROVINCIA,. INSERTOS EN LOS NÚMEROS

. DEL MES DE MARZO ÚLTIMO

Número 50. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de la Goberna
ción por la que se convocan con
curso-oposición para la provisión 
de plazas«de Practicantes vacantes 
en los Servicios de la Lucha Antive
nérea de las localidades que se men
cionan!

Núm. 51. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Industria y 
Comercio por la que se convoca 
concurso de traslado en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales.

Núm. 52.....
Núm. 53. Gobierno civil. De

creto de la Presidencia del Gobier
no por el que se modifican nueva
mente los artículos ' 132 y 136 del 
vigente Reglamento de Armas y Ex
plosivos.

Núm. 54. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Hacienda por 
la que se fija el procedimiento a se
guir para que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
de Presupuestos, las fincas adjudi
cadas a la Hacienda por débitos de 
contribución puedan ser retraídas 
por sus antiguos propietarios.

Núm. 55. Gobierno civil. Or
den del Ministerio del Trabajo por 
la que se aprueba el Reglamento 
Nacional del Trabajo para Estable
cimientos Sanitarios de HospitalU 
zación y de Asistencia.

Núm. 56. Continuación del Re
glamento para Estabiecimientós Sa
nitarios. ■ ,

Núm. 57. Idem Ídem.
Núm. 58. Idem idem.
Núm. 59. Idem idem. ,
Núm. 60. Idem idem.
Núm. 61. Gobierno civil. Or

den del Ministerio del Trabajo com
plementaria a la Ley de 8 de junio 
de 1947, sobre préstamos a cons
trucciones dé casas destinadas a la 
«clase media».

Núm. 62. Gobierno civil. Or
den del Ministerio del Trabajo por 
la que se dan normas aclaratorias 
sobre el alcance de algunos precep

tos del Reglamento del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Núm. 63. Gobierno civil. Or
den del Ministerio Hacienda sobre 
redondees en las exacciones de im
puestos cuando superen los mínimos 
establecidos.

Núm. 64. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de la Goberna
ción por la que se dictan ñor., as de 
aplicación erxlos casos de reconoci
miento, por los Veterinarios, de las 
reses de lidia.

Núm. 65. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de la Ggberna- 
ción por la que se prohíbe destinar 
las habitaciones de los hoteles a ofi
cinas, despachos o cualquier otro 
uso distinto de aquél.

Núm. 66. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Hacienda por 
la que se dispone el canje de las 
carpetas provisionales de Deuda 
Amortizable al 4 por 100, emisión 
de 7 de marzo de 1947, por los 
títulos, definitivos.

Núm. 67. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Justicia por 
la que se dictan noímas para el 
reingreso en el Cuerpo de los Se
cretarios de la Administración de 
Justicia en situación de excedencia 
voluntaria.

Núm. 68. Gobierno civil. De
creto-Ley de la Jefatura' del Estado 
(rectificado) por el que se regula la 
propiedad de las viviendas acogidas 
a laé.Leyes de 25 de junio de 1935 
y 25 de noviembre de 1944.

Núm. 69. Gobierno civil. De
creto del Ministerio de la Goberna
ción por el que se modifica el ar
tículo 11 del de 23 de noviembre 
de 1940 sobre resoluciones de repo- 

. sición y de alzada de la Fiscalía de 
la Vivienda.

Núm. 70. Gobierno civil. Or
den del Ministerio de Hacienda por 
la que se dispone que el importe de 
las primas, obligatorias o volunta
rias, exigidas a los suscriptores de 
acciones e incorporadas a los Fon
dos de reserva de las Empresas emi
soras, no deben ser objeto de capi
talización, a los efectos de fijar e* 
valor de los títulos sujetos al im
puesto sobre emisión y negociación 
de valores mobiliarios.

Núm; 71
Núm. 72..'...

i Núm. 73

para.su

